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II.- SINOPSIS 

Contemplar prácticas restaurativas, de apoyo socioemocional y de gestión pacífica de conflictos en las escuelas del 
sistema educativo nacional, prohibiendo toda forma de disciplina punitiva, humillante, discriminatoria o que atente 
contra la dignidad de los educandos. Considerar que la educación humanista deberá regirse por principios de 
igualdad, inclusión, dignidad, no discriminación y prácticas restaurativas. Definir a las prácticas restaurativas como 
el conjunto de estrategias pedagógicas para gestionar conflictos mediante el diálogo, la reparación del daño, la 
participación de la comunidad escolar y el fortalecimiento de relaciones respetuosas. Establecer que la disciplina 
escolar deberá implementarse mediante prácticas restaurativas 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de las Leyes General de Educación, y General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de disciplina escolar 
y prácticas restaurativas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Gissel Santander Soto. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

14 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 7 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Educación, y de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

No. Expediente: 0062-1CP2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la Ley General de Educación se sustenta en las fracciones XXV y XXXII del artículo 73 en relación con la 
fracción VIII del artículo 3º, y para legislar en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes se 
sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º y primer párrafo del 
artículo 4º todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo Primero de Instrucción los tipos de 

modificación que se practican (reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre 
los que versan. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 14. Para el cumplimiento de los fines y criterios 
de la educación conforme a lo dispuesto en este Capítulo, 
la Secretaría promoverá un Acuerdo Educativo Nacional 
que considerará las siguientes acciones: 

I. a V. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 
 
... 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LAS LEYES GENERALES DE EDUCACIÓN, 
Y DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, EN MATERIA DE DISCIPLINA 
ESCOLAR Y PRÁCTICAS RESTAURATIVAS 

PRIMERO. Se adicionan los párrafos tercero al 
artículo 14 y cuarto al artículo 59; y se crea el artículo 
59 Bis de la Ley General de Educación, para quedar 
como sigue: 

Artículo 14. Para el cumplimiento de los fines y criterios 
de la educación conforme a lo dispuesto en este 
capítulo, la secretaría promoverá un acuerdo educativo 
nacional que considerará las siguientes acciones: 

I. a V. (...). 

VI. Promover, implementar y supervisar prácticas 
restaurativas, de apoyo socioemocional y de 
gestión pacífica de conflictos en las escuelas del 
sistema educativo nacional, prohibiendo toda 
forma de disciplina punitiva, humillante, 
discriminatoria o que atente contra la dignidad de 
los educandos. 

La Secretaría, en coordinación con las autoridades 
educativas de los estados y de la Ciudad México, 
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… 
 
 
 
Artículo 59. En la educación que imparta el Estado se 
promoverá un enfoque humanista, el cual favorecerá en 
el educando sus habilidades socioemocionales que le 
permitan adquirir y generar conocimientos, fortalecer la 
capacidad para aprender a pensar, sentir, actuar y 
desarrollarse como persona integrante de una comunidad 
y en armonía con la naturaleza. 
 
…  
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 

realizarán las revisiones del Acuerdo al que se refiere 
este artículo, con la finalidad de adecuarlo con las 
realidades y contextos en los que se imparta la 
educación. 

Los municipios que, en términos del artículo 116 de esta 
ley, presten servicios educativos de cualquier tipo o 
modalidad, participarán en este proceso a través de las 
autoridades educativas de las entidades federativas. 

Artículo 59. En la educación que imparta el Estado se 
promoverá un enfoque humanista, el cual favorecerá en 
el educando sus habilidades socioemocionales que le 
permitan adquirir y generar conocimientos, fortalecer la 
capacidad para aprender a pensar, sentir, actuar y 
desarrollarse como persona integrante de una 
comunidad y en armonía con la naturaleza. 

De igual forma, para resolver situaciones problemáticas 
de manera autónoma y colectivamente, aplicar los 
conocimientos aprendidos a situaciones concretas de su 
realidad y desarrollar sus actitudes y habilidades para 
su participación en los procesos productivos, 
democráticos y comunitarios. 

Las autoridades educativas impulsarán medidas para el 
cumplimiento de este artículo con la realización de 
acciones y prácticas basadas en las relaciones 
culturales, sociales y económicas de las distintas 
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No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 

regiones, pueblos y comunidades del país para 
contribuir a los procesos de transformación. 

La educación humanista deberá regirse por 
principios de igualdad, inclusión, dignidad, no 
discriminación y prácticas restaurativas. 

Artículo 59 Bis. Para efectos de esta ley se 
entenderá por prácticas restaurativas el conjunto 
de estrategias pedagógicas para gestionar 
conflictos mediante el diálogo, la reparación del 
daño, la participación de la comunidad escolar y el 
fortalecimiento de relaciones respetuosas. 

Quedan prohibidos los castigos físicos, 
psicológicos, la privación del recreo, suspensiones 
injustificadas, amonestaciones públicas, listas de 
conducta, castigos colectivos o cualquier sanción 
que vulnere la dignidad humana. 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son 
derechos de niñas, niños y adolescentes, de manera 
enunciativa más no limitativa, los siguientes: 

 

I. a XX. ... 

SEGUNDO. Se adiciona la fracción XXI del artículo 13 
y se reforma la VIII del artículo 47 de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 
quedar como sigue: 

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son 
derechos de niñas, niños y adolescentes, de manera 
enunciativa más no limitativa, los siguientes: 

I. a XX. (...) 
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No tiene correlativo 

 

 

…   

 

 

 

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a tomar las 
medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar 
los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por: 

I. a VII. ... 

VIII. El castigo corporal y humillante.  

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir 
orientación, educación, cuidado y crianza de su madre, 
su padre o de quienes ejerzan la patria potestad, tutela 
o guarda y custodia, así como de los encargados y el 
personal de instituciones educativas, deportivas, 
religiosas, de salud, de asistencia social, y de cualquier 

XX. Derecho a recibir disciplina escolar basada en 
prácticas restaurativas, no violentas y no 
humillantes, quedando prohibidas las sanciones 
que afecten la dignidad, provoquen exclusión o 
atenten contra su integridad emocional. 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar estos derechos a todas las niñas, niños y 
adolescentes sin discriminación de ningún tipo o 
condición. 

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a tomar las 
medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar 
los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por 

I. a VII. (...) 

VIII. El castigo corporal y humillante. Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a recibir orientación, 
educación, cuidado y crianza de su madre, su padre o 
de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia, así como de los encargados y el personal de 
instituciones educativas, deportivas, religiosas, de 
salud, de asistencia social, y de cualquier otra índole que 
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otra índole que brinde asistencia a niñas, niños y 
adolescentes, sin que, en modo alguno, se autorice a 
estos el uso del castigo corporal ni el castigo humillante. 

No tiene correlativo 
 
 

…  
 
 
 
 
 
 
 
 
…   

 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 
 

brinde asistencia a niñas, niños y adolescentes, sin que, 
en modo alguno, se autorice a estos el uso del castigo 
corporal ni el castigo humillante. 
 
La disciplina escolar deberá implementarse 
mediante prácticas restaurativas. 
 
Castigo corporal o físico es todo aquel acto cometido en 
contra de niñas, niños y adolescentes en el que se utilice 
la fuerza física, incluyendo golpes con la mano o con 
algún objeto, empujones, pellizcos, mordidas, tirones de 
cabello o de las orejas, obligar a sostener posturas 
incómodas, quemaduras, ingesta de alimentos hirviendo 
u otros productos o cualquier otro acto que tenga como 
objeto causar dolor o malestar, aunque sea leve. 
 
Castigo humillante es cualquier trato ofensivo, 
denigrante, desvalorizador, estigmatizante, 
ridiculizador y de menosprecio, y cualquier acto que 
tenga como objetivo provocar dolor, amenaza, molestia 
o humillación cometido en contra de niñas, niños y 
adolescentes. 

Se prohíbe cualquier medida que vulnere la 
dignidad, exponga públicamente al niño, niña o 
adolescente, o tenga carácter discriminatorio. 

Las autoridades competentes deberán considerar la 
perspectiva de género en las situaciones de violencia. 
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… 
 

 

… 
 

 

Las leyes generales, federales y de las entidades 
federativas deberán establecer las disposiciones que 
orientarán las políticas de prevención, protección, 
atención, sanción y erradicación de los supuestos a que 
se refieren las fracciones anteriores. 

Las autoridades competentes están obligadas a 
implementar medidas especiales para prevenir, 
sancionar y reparar las conductas previstas en este 
artículo para niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad. 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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